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Guayaquil, Febrero 23 del 2011 

Señor , 

ANDRES ASPIAZU ESTRADA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por este medio tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junta General, Universal y 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía NIUBLER S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
celebrada el treinta de abril del dos mil diez, ha tenido el acierto de elegirlo a usted 
como LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo como LIQUIDADOR PRINCIPAL, le corresponderá ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual, para 
los fines de la liquidación de la compañía. 

La compañía NIUBLER S.A. “EN LIQUIDACION”, fue constituida mediante escritura 
pública celebrada el veintidós de julio del dos mil tres, ante el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el dos de septiembre del 2003. Posteriormente se realizó su 

disolución voluntaria y anticipada mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 12 de agosto 
del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de febrero del 
2011. 

Atentamente, 

Andrés Gustavo Aspiazu Falconi 
Secretario Ad-Hoc 
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NUMERO DE REPERTORIO: 12.190, 

FECHA DE REPERTORIO: 02/mar/2011 
HORA DE REPERTORIO: 16:15 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON ¿ GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dos de Marzo del dos mil once, , queda inscrito 
el Nombramiento de Liquidador Principal de la Compañía» NIUBLER 
S.A. "EN LIQUIDACION:, a favor de, ANDRES ASPIAZU 
ESTRADA, a foja 20.000,Registro Mercantil número 3.758.- 
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